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coMtstóN ADMTNTSTRADoRA DEL Río URUGUAy

08 de Abr¡l de 2009

coNcuRso DE PRECTOS No 001/09

proyecto:
CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA REALIZAR
UNA INSPECCIÓN PRINCIPAL DE LOS PUENTES GENERAL ARTIGAS

Y LTBERTADoR GRAL. sAN MARTíN.

CIRCULAR N'2
Visto oue el oresente Concurso de Precios establece en la CLAUSULA DECIMA
PRIMERA del Pliego de Condiciones Particulares, la forma de resolver las
CONSULTAS, ACLARACIONES Y RESPUESTAS, y considerando la CIRCULAR N' 1

ya em¡tida como paÍte integrante del Pliego mencionado, se responde a las solicitudes
de aclarac¡ón realizadas hasta el día de la fecha oor varias firmas ¡nv¡tadas de la
s¡gu¡ente manera y con numeración correlativa de consultas:

Consulta No 2: Se sorbifa ¡nformac¡ón respecto a la metodología prevista para
d¡sponer de la documentación ¡nd¡cada en el punto 7 de las espec¡f¡cac¡ones técn¡cas.
reSpg9qle_.YJ: Tal como menc¡ona el punto 7 en el Pl¡ego de Espec¡f¡cac¡ones
Técnícas, MATERIAL INFORMATIVO DISPONIBLE PARA LA CONSULTA. todos los
documentos ¡nd¡cados en d¡cho punto están a d¡spos¡c¡ón de los Consultores en la
Secretaria Técníca de LA COMISIÓN. En el momento de la v¡s¡ta obl¡oatoia Dodrán
consultarlos.

99IS.S.b_E_3.: Se so/lclfa aclaración respecto al t¡po de "hab¡l¡tac¡ón para proveer y
operar serv¡c¡os de consultorías similares al t¡po concursado" se hace referenc¡a en los
reguisitos del lnspector Responsable, ya que los Coleg¡os Profes¡onales no lo
ceñ¡fícan.
Respuesfa /Vo 3,' Se debe tener en cuenta gue /os requlsi¿os son para profesíonales
argent¡nos y uruguayos para |os cuales existen diferentes hab¡l¡tac¡ones para el
ejercic¡o de la profes¡ón. El requ¡s¡to consultado se ref¡ere a la hab¡litacíón para el
ejerc¡c¡o legat de la profes¡ón, deb¡endo presentar una constancia, tal como lo ceñ¡f¡can
los Coleg¡os Profes¡onales de la lngen¡ería C¡v¡|, por ende deberá ser de aquel coleg¡o
profesional donde se encuentre matriculado y en el caso de aquellos Consultorcs de
nacional¡dad uruguaya, deberán just¡f¡car su hab¡l¡tac¡ón profes¡onal para el ejerc¡c¡o de
la profes¡ón med¡ante la presentación del título hab¡l¡tante respectivo en cop¡a
legal¡zada o ceñ¡ficada del or¡g¡nal.

qg4s.g!É_El: 1 Sí la vis¡ta a obra se real¡za con la compañia de algún func¡onarío de
CARU, 'a los fines de podet realízar consultas que perm¡tan 3 acotar el alcance de las
tareas.
ResDuesfa No 4.' 1) La v¡s¡ta de obra se realizará en compañía del Adm¡n¡strador de
cada puente y los func¡onarios que se designen para esta tarea.
2) Las consultas se deberán real¡zar por el camino formal que establece el Pl¡ego en la
Cláusula Déc¡ma Pñmera y luego s¡ lo desean, las confiman en la visita 
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